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REF. MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 326/19 DE LEISY 

JANETH JARAMILLO EN CONTRA DE RICARDO ALEXÁNDER 

ESCANDON RUMBOS, RAD. 2022-578.  

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho 

para resolver sobre la conversión en arresto de la multa impuesta 

al señor RICARDO ALEXÁNDER ESCANDON RUMBOS, ordenada mediante 

auto del cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022), se 

advierte que el expediente remitido por la Comisaria de Familia 

no se encuentra completo; en efecto, en el mismo no reposa el 

auto que acató lo dispuesto por el superior, ni tampoco el auto 

que ordenó la conversión de la multa en arresto, ni la constancia 

de su notificación al demandado, piezas procesales que resultan 

indispensables para decidir sobre la conversión de la multa.  

 

Por lo anterior, se hace necesario ordenar la 

devolución de las presentes diligencias a la Comisaria de origen 

para que proceda a integrar debidamente el expediente y lo remita 

a este Despacho con el fin de decidir sobre la conversión en 

arresto de la multa impuesta al señor RICARDO ALEXÁNDER ESCANDON 

RUMBOS.  

CÚMPLASE. 
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